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SECRETARIA JUZGADO: Cereté, 17 de mayo de 2022 
 
Señora Juez en la fecha doy cuenta a usted con el presente asunto 2021-00197, en 
el cual la parte ejecutante manifiesta que surtió la notificación del mandamiento de 
pago a la ejecutada, sin que esta haya descorrido el traslado de la misma. Provea 
lo de Ley. 
 
INGRID MILENA RUIZ LLORENTE  
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CERETE - CÓRDOBA 
 

Cereté, Córdoba, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2021-00197-00 

Demandante: CARLOS ANDRES SAIBIS ELJACH  

Demandado: PRETEL PADRON S.A.S. 

Asunto: REQUIERE NOTIFICACION DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 
La parte ejecutante allega el 16 de diciembre de 2021, escrito mediante el cual 
afirma haber notificado el auto que libra el mandamiento de pago a la parte 
ejecutada, aportando la siguiente constancia: 
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Conforme a lo allegado al plenario, es palmario que la ejecutante para la notificación 
se ciñó a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, pues claramente 
observamos que en la notificación que se menciona como surtida, se indicó al 
ejecutado como asunto de la notificación “citación para diligencia de notificación 
personal”, en consecuencia, con ello no puede tenerse por notificado del 
mandamiento de pago al ejecutado, pues éste no compareció a notificarse 
personalmente y por ende era menester que la ejecutante continuara con ese 
trámite efectuando la notificación por aviso en cumplimiento del artículo 292 citado, 
la que se echa de menos en este asunto. 
 
Razón por la cual, se requerirá a la parte ejecutante para que cumpla en debida 
forma con la carga de notificación al ejecutado del auto que libra mandamiento de 
pago dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
so pena de declararse el desistimiento tácito en el presente asunto, conforme las 
directrices del artículo 317 del CGP; y se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, notifique en debida forma el 
auto que libró el mandamiento de pago a la parte ejecutada, so pena de declararse 
el desistimiento tácito, por lo dicho en la motivación. 
 
 
SEGUNDO: VENCIDO el plazo anterior, vuelva el expediente al Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


